
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202000037-00 

Demandante:   Ramiro Angulo Chacón y otros   
Demandado:   Nación – Rama Judicial y otro  

Asunto:   Concede recurso de apelación 

 

Dentro del término legal, esto es en cumplimiento del artículo 244 del CPACA1, el 

apoderado de la parte demandante interpuso recurso de apelación en contra de auto 
del 21 de septiembre de 2020, por medio del cual se rechazó la demanda al haber 

operado el fenómeno jurídico de la caducidad del medio de control de reparación 

directa.  

  

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera, el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante en contra de auto del 21 de septiembre de 2020. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría enviar el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para lo de su cargo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT   
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HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Término que corrió entre el 23 y 25 de septiembre de 2020. 

Correos electrónicos 

Parte demandante: jherreraddhh@hotmail.com  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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